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municipios vecinos. 

7. Hacer seguimiento a los proyectos de ley o de actos legislativos que cursen en el 
Congreso de la República respecto del Distrito Capital y los municipios vecinos y presentar 

relación con el Distrito Capital y los municipios vecinos. 

9. Elaborar estudios, investigaciones, indicadores y demás instrumentos que permitan 

se adelanten en el Distrito Capital de Bogotá y los municipios vecinos. 

11. Representar al Presidente de la República en las Juntas y consejos directivos de 
las entidades que tengan relación con el Distrito Capital y los municipios vecinos, en las 
cuales sea delegado. 

12. Las demás que correspondan y le sean asignadas por el Presidente de la República. 

Publíquese y cúmplase.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

. 

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

DECRETO NÚMERO 1961 DE 2012

CONSIDERANDO:

Que el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República presentó al De-
partamento Administrativo de la Función Pública el estudio técnico de que trata el artículo 

Crédito Público, 

DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense los siguientes cargos de la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República: 

N° de Cargos Denominación del Empleo Código Grado
ALTAS CONSEJERÍAS PRESIDENCIALES

Asesor

11

Artículo 2°. Créanse los siguientes cargos de la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República: 

N° de Cargos Denominación del Empleo Código Grado
ALTAS CONSEJERÍAS PRESIDENCIALES

Alto Consejero Presidencial --
Asesor 14
Asesor 13
Asesor
Asesor
Asesor

DESPACHO MINISTRO CONSEJERO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Asesor 03

SECRETARÍAS PRESIDENCIALES
Asesor 05
Asesor 03

Asesor 01
Técnico 05

Publíquese y cúmplase.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

. 

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 

DECRETO NÚMERO 1963 DE 2012
(

DECRETA:
Artículo 1°.

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

 El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

DECRETO NÚMERO 1964 DE 2012

 
-

CONSIDERANDO:

habitual de residencia.

gastos de viaje para el personal de la Policía Nacional cuando por razones de seguridad se 

DECRETA:

se requiera, previa comisión de servicios. Si el servicio se presta en guarnición militar el 
monto de viáticos será: 

Publíquese y cúmplase. 

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública, 


